
Constancia Secretarial:  El 26 de agosto de 2021 ingresa al Despacho 

con inscripción en el registro de personas emplazadas en silencio. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2019-00839 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.  Tener por debidamente emplazada a la demandada Ana Mercedes 

Orjuela Ángel conforme el art. 108 del Código General del Proceso. 

 

2. En consecuencia, DESIGNESELE como curador ad litem a ROCÍO 

GÓMEZ SÁNCHEZ, quien podrá ser notificada en la calle 151 #18 a-37, 

oficina 203, de Bogotá, celular 3003101161 y en el correo electrónico 

grupoconsultorautonomo@hotmail.com, quien deberá concurrir a 

notificarse de la demanda de manera inmediata. Para el efecto, por 

Secretaría envíesele telegrama tal y como lo dispone el art. 49 ib. 

 

3. EXHORTAR a la parte demandante para que, a efectos de darle 

celeridad al asunto, procure la comparecencia de la auxiliar designada, 

sin perjuicio de las gestiones que deberá realizar la Secretaría. 

 

4. Frente a la petición de nombrar curador elevada por la parte 

demandante, deberá estarse a lo aquí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  

 
 
 
JST 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __57___ del _1° DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 

 
 



 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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